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C O M U N I C A D O Nº 09/2026 

 

LA JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y DISCIPLINA DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO, 

MODALIDADES Y GABINETE, COMUNICA QUE SE ENCUENTRA ABIERTO EL 

LLAMADO A INSCRIPCIÓN AL LISTADO PERMANENTE PARA DOCENTES, DEL 

DEPARTAMENTO DE RIO GRANDE Y TOLHUIN A FIN DE CUBRIR LOS SIGUIENTES 

CARGOS y HORAS CÁTEDRA: 

 

MAESTRO DE VIVERO - HUERTA ESCOLAR NIVEL INICIAL   

Requisitos: 

 

➢ Poseer Título de Maestra/o de Sección con título secundario emitido 

por una Escuela Agrotécnica y/o capacitación de huerta/vivero. 

➢ Poseer Título de Técnico agrónomo o egresado de una Escuela 

Agrotécnica (orientación en ciencias naturales o a fines) con 

experiencia en el nivel inicial. 

➢ Poseer Título de Técnico agrónomo o egresado de una Escuela 

Agrotécnica (orientación en ciencias naturales o a fines). 

MAESTRO DE VIVERO - HUERTA ESCOLAR NIVEL PRIMARIO   

Requisitos: 

 

➢ Poseer Título de Maestra/o de Año con título secundario emitido por 

una Escuela Agrotécnica y/o capacitación de huerta/vivero. 

➢ Poseer Título de Técnico agrónomo o egresado de una Escuela 

Agrotécnica (orientación en ciencias naturales o a fines) con 

experiencia en el nivel primario. 

➢ Poseer Título de Técnico agrónomo o egresado de una Escuela 

Agrotécnica (orientación en ciencias naturales o a fines). 
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ESPACIO CURRICULAR CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN  

(ESCUELA N°21 JORNADA COMPLETA) 

Requisitos: 

✓ Poseer Título de Maestro de Año Nivel Primario o su 
equivalente con Certificación Superior, Diplomatura y/o 
Especialización en TICS.  

✓ Poseer Título de Profesor de Tecnología con Certificación 
Superior, Diplomatura y/o Especialización en TICS. 

✓ Profesor de Ciencias de la Computación y/o Informática. 
 

ESPACIO CURRICULAR INGENIERIA/HABILIDADES BLANDAS 

ESCUELA N°21 JORNADA COMPLETA) 

Requisitos: 

➢ Título de Maestro de Año Nivel Primario o su equivalente con 

Certificación Superior, Diplomatura y/o Especialización en Mediación 

Escolar o Comunicación Social. 

➢ Título de Maestro de Año Nivel Primario o su equivalente con 

certificación de haber sido Asesor de Feria de Ciencias, Arte y 

Tecnología. 

 

MUSICA – CEIT 

Requisitos: 

➢ Poseer Título (con reconocimiento del Ministerio de Educación) de 

Musicoterapeuta. 

➢ Poseer Título de Profesor de Música (con reconocimiento del Ministerio de 

Educación) y dos (02) años de servicios prestados en el Nivel Inicial. 

➢ Poseer Título de Maestra/o de Sección con capacitación en Estimulación 

Temprana y/o Educación Musical, siendo este último no excluyente. 

 
LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN NUESTRA PÁGINA https://junta.tierradelfuego.edu.ar/solic_lp_ush_rg.htm 

EN LAS OFICINAS DE JUNTA SITO EN THORNE 1949 OFIC. 8. EN EL HORARIO DE 08:30 

A 14 HS 

https://junta.tierradelfuego.edu.ar/solic_lp_ush_rg.htm
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AQUELLOS INTERESADOS EN INSCRIBIRSE QUE NO POSEAN LEGAJO EN JUNTA 

DEBERÁN COMUNICARSE AL TEL. 2964-420468 EN HORARIO ADMINISTRATIVO 

ANTES DESCRIPTO, DONDE SE LE DETALLARA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

PARA TAL FIN Y PRESENTAR EL RESPECTIVO FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

https://junta.tierradelfuego.edu.ar/formulario_3_de_lp_abre_legajo_rio%20grande.pdf 

 

 

 

 

https://junta.tierradelfuego.edu.ar/formulario_3_de_lp_abre_legajo_rio%20grande.pdf

